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(Uonfet·encia en el In!ltituto de lnjenieroo:<, el \12 ;le l\larw do 1!111!.) 

Ser1or !'residente, seliores socios i colegas: Me he tomado la libertad de invitaros 
a nuestro Instituto, no con la pretension de haceros oír uua conferencia de alta im

portancia cien títi.ca, sino con el modesto deseo de despertar vuestro intet•es i promo
ver la discusion entre los colegas mas preparados i con mas espel'iencia que yo, sobre 
un punto de palpitante actualidad i de intenso interes, tanto para los injenieros que 
coustmyen las obras, como para aquellos encargados de su fiscalizacion. 

:\fe refiero a los alcantarillados en jeueral. Estan actualmente en ejecuciou los de 
Ant.ofagasta, 'l'altal, La Serena, '!'alea, Chillan, Concepcion i Valdivia; se ha ter mina
do ya el de Curicó i mui pronto tendrán que iniciarse por la fuerza de la hijiene mo· 
derna muchos otros en diversas ciudades del pais. 

· Com o es del dominio público que en tódos o en muehos de ellos se han presen
tado diticultades entre los contmtista~ i los injenieros fiscales enca1·gados de la vij i
lancia de las obras, he creído oportuno examinar algunas ,causas que pueden ser de 
carácter jeneral i que provienen, a mi j uicio, de graves defectos del P liego de Condi
ciones o Cahier de Char!JeS para la ejecucion de alcantarillados. 

No tengo el prop<Ísito de examinar a fondo el Pliego a que m e refiero, ni siquie
ra de hacer una crítica completa de él, tanto por no abusat• de vo~otros con diserta
ciones interminables, cuanto porque hai uumerosísimos injenieros que pueden hacer
lo con mas autoridad que el que habla, i mui principalmente, por la especial estima 
en que tengo al distinguido amigo i ex-jefe autor del P liHgo de Condiciones, don Ser
vando Oyanedel, ausente en estos momentos. 

Voi a examina•· alguno:> artículos del Pliego eu el mismo órden en que están 

tratadas las materias. 
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CAPITULO I 

Disposiciones jenerales 

JN Sl'E()CI ON n_¡.a, LUGAH. DE LAS OBH.AS.-El artículo 1 dice: «El contratista debe· 
« rá visitar .personalmente el lugar de las obras i recojer todos los datos i antecedell· 
« tes necesarios sobre la naturr.leza del sub-suelo, servicios subterrt'meos existente~;, 
e napa subterránea, tranvías i todos los demas asuntos que tengan relacion con las 
• obras, materia del contrato i que puedan influenciar en cualquier sentido la pro· 
,, puesta». 

«No se admitirá reclamo alguno por mayor trabajo, a consecuencia de equivoca· 
e cion, cn or o incorrecta informacion ·sobre estos puntos o por cualquiera otnr 
e inexactitud que pueda aparecer en los dibujos o especificaciones de las obras; ni 
« tampoco podrá ser anulado el contrato por estas causas. • 

La primera parte de él, que se refiere a la visita del terreuo i a la recoleccion de 
todos los datos necesarios para que el proponente se forme juicio i aprecie en lo po
sible el costo de la obra, es lójica, aunque no siempre estan los interesados en situa
cion de tomar datos que, como napas o servicios subterráneos, escapan a veces a los 
mismos injenieros autores de los proyectos. 

La segunda parte del artículo, es profundamente contraria a la equidad. ¿Cómo 
es posible c1ue pague el contratista errores cometidos por el autor del proyecto o la 
oticina técnica fiscal? Todo lo que puede verificar el proponente cintes de hacer su 
propuesta, e:> la con[o¡·midad de los planos cvn las e:>pecificaciones o cantidades de 
obras; pero pedirle que verifique esos planos equivaldría a exijir que rehaga todo un 
proyecto que demora quizas tres o cuatro veces mas tiempo que el fijado para abrir 
las propuestas, i esto sin tomar en cuenta el crecido valor de esos estudios. ¿Qué pro
poHente iría a jugar, como quien dice, a la lotería una crecida suma de dinero? 

La sana lójica i la justicia resolverían este asunto en la forma siguiente: Ya que 
es humano i no hai forma de evitar que tanto los injenieros fiscales como los contra-· 
tistas, unos i otros con la mas perfecta buena fé, se equivoquen alguna vez, pague 
cada cual su error; el Fisco si los planos oficiales no estan conformes con el terreno i 
el contratista si las cantidades de obras no estan de acuerdo con los planos i ha erra'
do en su propuesta por esa causa. 

PLA::-~os DE En .:cuciON.-El artículo 2 establece que el contratista se encarga de 
todos los planos definitivos i operaciones en el terreno. 

Una disposicion semejante, sin limitacion de ninguna especie, no puede por mé· 
nos que ser fuente permanente de dificultades. 

A los planos oficiales que airven para la petícion de propuestas i forman parte 
mtegrante del contrato,· les falta desde luego una pieza esencial, que es la planta de 
las cm1erías con sus uniones domiciliarias, i hai que reconocer que la oficina o los in-
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jenieros autores del proyecto 110 estan en situacion de completarlo, como parecería 
natural a primera vista, ántes de la peticion de propuestas; porque ese plano significa 
el levantamiento catastral de cada calle i la fijacion de las uniones domiciliarias o 
at·t·anques. en que es necesario tomar en cuenta la editicaciou futura de la ciudad i 
ademas las couveniencias de los propietarios a quienes consulta siempre la Delega· 
cion Fiscal. 

Estas consideraciones bastan por sí solas para decidir a quien corresponde hacer 
esa pieza dél proyecto. Si la Delegacion Fiscal i nó el contratista es la que tiene toda 
clase de facilidades i atribuciones para visitar las propiedades p~rticulares i tomar los 
datos necesarios, i quien debe, por otra parte, estudiar como representante del Fisco 
las conveniencias futuras de la ciudad en cuanto a editicacion, para tomarlas en cuen· 
ta en el número i situacion precisa de los arranques o uniones domiciliarias, ella es 
quien debe hacer el plano con las uniones domiciliarias. 

Los datos completos para esas mismas uniones no podría tomarlos el contratista. 
Ocurriría seguramente que muchos propietarios no dejarían entrar a los ajeutes de la 
Empresa constructora para tomar esos datos, retardarían la contestacion de las circu. 
lares en que se pide el punto por donde desean sacar su servicio domiciliario, o sim
plemente no contestarían; i suponiendo que estos datos los remita la Delega~ion Fis
cal, como son largos i engorrosos ya que ellos deben contener el frente de los edifi
cios, punto de ubicacion de la union, desnivel aproximado, fondo, diámetro, etc., se 
prestan a numerosos errores en los planos, que obligarían mui probablemente a reha
eerlos al ser revisados por la Delegacion. Importa todo esto una pérdida de tiempo 
considerable, sobre todo si se agrega a ello que los propietarios solicitan moditicacio· 
ues hasta el último momento. 

Este plano deberán hacerlo, pues, las Dele~aciones, porqu~ ademns de estar de 
por medio la conveniencia pública de que los injenieros fiscales aprecien i tomen c11 
cuenta las necesidades futuras de la ciudad, se acorta así el tierri.po en que se ejecuta 
la obra, con lo que se beneficia hnnensamente el Fisco i la poblaeion. 

Como otros planos de ejecucion pueden estimarse los· perfiles dclinitivos de las 
cailerias, siempre que se modifique la profundidad i esten sensiblemente erradas las 
lonjitudes. ¿Cuándo debe hacer «!stos planos el contrati8ta?. Si, como ocurre con fre
cuencia, uo tiene éste interes alguno en hacer o proponer inodificaciones, por rar.one:; 
que se esplicarán mas adelante, no se vé qué objeto tendría obligarlo a repetir los 
mismos perfiles del proyecto oficial, a ménos que haya -en ellos errores de lonjitud 
que sea necesario correjir. 

Las obras de arte especiales, como cámaras de visita, estanques de lavarlo, sec
ciones trasversales de colectores, etc., están en el proyecto oficial con planos de ejecu
cion, por la escala misma a que se hallan dibujados, i tampoco se divisa a qué condu
ciría hacerlos repetir. 

Voi a pet·mitirmc citar algunos casos prácticos que pueden servir para apreciar 
las dificultades a que suele conducir la interpretacion de este artículo. 
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En un alcantarillado en construccion se ha pedido al contratista los planos de al
gmros trozos de cafierías que sirvieron para drenar la zanja durante la construcciou 
de un colector i que, como ausiliares, nada tienen que ver con el proyecto. 

S~ han pedido tarnbien los planos de un colector que la Delegacion Fiscal esti
maba se debia fundar especialmente; se le exijia al contratista el plano de la funda
cion, secciones trasversales de la calle, etc., i;es de advertir que se hs.bia enviado, para 
la aprobacion de la Delegacion, la planta con la situacion del eje i el perfil corres
pondiente i que la seccion trasversal del colector tenia que ser la del proyecto oficial. 

En fin, la Delega_cion Fiscal cree . que una obra necesita fundacion ~special , i 
aunque el contratista no lo estime así, lo puede obligar, con el artículo 2 del Pliego, n 
que aparezca proponiendo una obra que él no estima necesaria i a presentarle los 
planos que ella desee. 

. ·¡ con este sistema no sólo se recarga muchas veces de trabajo al contratista cm1 
planos inn.ecesarios, sino que, lo que es mucho peo1·, se le puede obligar a ejecutar moditi
caciones que pueden no ser necesarias, que van directamente en perjuicio suyo, i tod t.> 
sin dejarle siquiera el derecho de dejar constancia p0r escrito de que esas obras no 
sólo es equitativo que se paguen aparte sino que pueden estar fuera de contrato. I 
todavía, ya que el contratista, como es lójico, tiene que ejecutar las obras como la 
Delegacion lo estima conveniente, caiga sobre ella i no sobre aquélla responsabilidad 
de lo que ella misma proponga. 

En resúmen, si se desea conservar la obligacion del contratista de presentar los 
plan(ls de ejecucion, tómese como norrra la interpretaeion de ese artículo t¡ue con 
toda equidad hizo el Delegado Fiscal de Curicó: se entienden por planos de ejecucion: 

t.o· La planta de las caiierías con sus uniones domiciliarias i armnques eorres-
pondientes, que entregó la Delegacion a los contratistas; 

2.0 Los nuevos perfiles de las cafierías presentados por los contratistas; 
3.0 Las modificaciones propuestas por los contratistas; i 
4. 0 Las moditicaciones propuestas por la Delegacion. 
S¿ llega así- ai la solucion de rigurosa et¡uidad, que el contratista presente los·. 

planos de las obras que crea conveniente modificar i la Delegacion los planos que a 
su vez crea necesario cambiar. 

ÜMIBIONJ<;s. El artículo 3.0 del Pliego de Condiciones dice así: «En easo que alguna: 
« obra o trabajo, manifiestamente necesario, a juicio de la Inspeccion, para la debida i 
• completa realizacion de las obras o para su correcto funcionumeinto, no figurare en las 
• especificaciones ni en los planos (por olvido o error), el contratista deberá, sin em 
• bargo, ejecutarlo de la manera mas perfecta, como si hubiera sido previsto, sin que 
« tenga por este motivo derecho a cobrar indemnizacion». 

La aplicacion de este artículo en todo su alcance literal, puede conducir a las 
mas descabelladas interpretaciones. 

Imajínese, por ejemplo, que la Delegacion Fiscal estime manifiestamente nece-
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sario para ia completa realizacion de las obras la ejecucion de uno o varios colectores 
que no se habían previ~to en los planos oficiales, la fundacion especial de algunos 
estanques colectores, o la confeccion de otros; nuevos galpones para la casa de má
quinas, ·etc. Con este artículo podría obligarse a ejecutar todas esas obras al contra
t-ista, dentro de la ,•mma alzada de su propuesta, sin otra limitacion que un artículo 
del Reglamento para Contratos de Obras Públicas, que podría servir de defensa en 
este caso, segun el cual se reconoce al contratista el derecho de pedir la rescision de 
su contrato cuando las modificaciones introducidas por la Inspeccion Técnica impor· 
ten mas de un 25 Yo del monto total de su propuesta. 

Una disposicion semejante significa: 
1.0 Que la Oficina Técnica encargada de la preparacion del proyecto no está se

gura de confeccionarlos, si no perfectos, por lo ménos medianamente completos. 
2.0 Que las oficinas técnicas encargadas de la confeccion o fiscalizacion de las 

obras tienen en sus manos un m~dio con que hacer aparecer al Fisco como aprove
chándose de mala fé de un artículo del contrato, para obligar al contratista a ejecutar 
obras que, no estando en los planos o e'specificaciones, no pueden considerarse lójica· 
mente contratadas. I como el contratista tiene que aceptar los pliegos i reglamentos 
tales cuales son para obtener su contrato, resulta por fin, que jamas puede él saber a 
qué se compromete, i lo que es mas grave, que su contrato es esencialmente variable 
aoJJ la mnyor o menor complacenain de In Delegncion o rle las oficinns encargadas de 
la fiscalizacion. 

Todo esto no es !6jico, no es racional, ni honrado. El contratista trabaja como todo 
el mundo pam gmmr dinero i debe saber tan exactamellte como le sea posible el costo 
1le la obra, para hacer una propuesta honrada i trabajar con tranquilidad; dejado es
puesto a toda clase de eventualidades equivaldl'ia a alejar a los mas sérios i mas pre· 
parados i dar ¡menta franca a quienes, por un medio u otro, estan en situacion de 
conseguirse la complacencia de los inspectores fiscales. 

El Fisco, por otra parte, no puede ni debe aparecer aprovechándose de tal o cual 
requisito de los Pliegos o reglamentos para hacer ejecutar obras que no paga, ni si
quiera le conviene manifestar que lo puede hacer, porque en las propuestas futuras 
los contratistas se verían en el caso de tomar mui en cuenta ese evento i elevarían 
los precios, con grave dal1o para los intereses fiscales. 

3.0 Significa todavía ese artículo que a la menor diverjencia que pueda ocurrir 
·entre el c,.ontratista i los inspectores fiscales, tiene aquél, como' quien dice, la espada 
de Damocles sobre su cabeza, i está espuesto a que dentro de los compromisos con
traídos con el Fisco se le modifique su contrato en forma que, para el mas preparado 
i mejor intencionado, puede ser un verdadero fraeaso. 

Lo que en justicia debiera significar este artículo es algo a que no puede negarse 
ningun contratista honrado, i mucho ménos los profesionales. Sabemos, en efecto, 
tn.nto los injenieros autores de los proyectos como los contratistas, que los planos no 
llegan jamas a ser tan rompletos que no tengan pequenos defectos que cscnpan a la 
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precision de los instrumentos en uso. Las lonjitudes de los planos levantlldos a taquí
metro, ror ejemplo, no están jeneralmente con una precision superior a t a 1 ,%'. ¿Qué 
contr~tista podría protestar de que esas lonjitudes no sean iguales con mayor preci
sion que esa, a la que indican los planos, máxime si se toma en cuenta que el error 
puede resultar en mas o en mé11os? 

Si por errores de Escala o dibujo se escapan algunos escalines de cámaras de vi
sita, algun tapon o pequeña compuerta, un perno u otro detalle po1· el estilo, ¿quién se 
niega a colocarlo? Esas si que son omisiones u errores que nadie disc:ute, que corres· 
¡ionden al contratista i de que no tengo noticias que se hayan negado a completarlos 

nlguua vez. 
No sé de muchos casos concretos en que se haya aplicado este artículo, pero por 

lo ménos tengo esperiencia de que se ha citado, I_>ar:t rPcordar al contratista la obliga
cion de hacer la fundacion especial de unas cámm·as de visita sobre pilotaje sin cargo 
alguno para el Fisco. Ojalá no se haya aplicado, pero por lo ménos sería justo supri
mirlo, para alejar todo temor i evitar dificultades. 

MoDIFIQACIONEB A J,As onn.A.s.-EI artícuio 4. 0 dice: «No obstante In aceptacion 
• de los planos i de las especificaciones ele las obras, la Inspeccion Fiscal se reserva 
• la faculW.d de introducir modificaciones en las obras, alterar los niveles o la posicion 
« de algunas de ellas i ordenar su supresion o reempliizo, siempre que estas variantes 
« no importen un cambio fundamental del proyecto, i en consecuencia, aumentar o 
« disminuir las cautidades de las diversas partidas del presupuesto sin que el con· 
« tratista tenga derecho a exijir indemnizacion por esta causa .. • 

La Inspeccion Fiscal, como oficina técnica f\ucargada de la vijilancia de la obra, 
debe tener el mayor interés en que ella se realice en las mejores condiciones de per
feccion técnica, i es natural que estudie i ordene hacer cualquier modificacion que 
tienda a mejorar el proyecto. Pero agregar a esto que el contratista debe ejecutar 
esas modificaciones sin cargo alguno para el Fisco, si aumentan l0s cubos de la obra, 
o sin la indemnizacion correspondiente al lucro cesante, en caso que disminuyan, es 
sencillamente una injusticia que no puede apoyerse en razon alguna de equidad. · 

El contratista, para defenderse de una situacion que puede perjudicarle, sea que 
se modifiquen en mas o en ménos .los cubos, (en ambos casos se perjudica) cerrará l~s ; 

ojos, i cualquiera 4ue sea la preparacion profesional que tenga, se verá en el caso de 
ocultar su opinion, muchas veces en perjuicio de la bondad de la obra. 

¿Qué interés, qué estímulo puede tener en estudiar soluciones que tiendan a me
jorar el proyecto, si en premio de todos sus esfuerzos i de su tiempo, no espera ot.ra 
cosa que su perjuicio pecuniario? 

Las disposiciones de este artículo matan por consiguiente de raíz todo buen es· 
píritu de parte del contratista i, lo que es peor, anulan por completo su preparacion 
técnica i su espel'iencia, que podrían en muchos casos coutribuir de una manera 
eficaz a mejorar lns ohrns; circunstancia tanto mas Ja vomhle cuanto que los injenie· 
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ros fiscales, que en jeneral poseen bastante preparacion teórica, no tienen muchas 
oportunidades en qué adquirir esperiencia práctica, que influye cai!i tanto como aque
lla en la espedita marcha de los trabajos. 

Ese artículo, que es un estorbo para el progreso profesional, debe modificarse, no 
tan solo indem1:izando al contratista de una manera liberal por toda modificacion 
que importe un perjuicio pecuniario para él, sino estimulándolo con aumentos o gra
tificaciones especiales por toda modificaciou que proponga i que signifique un mejo
ramiento técnicamente feliz del proyecto; tal como se hace con los inventores o des
cubridores en todos los órdenes de la actividad humana. A nadie se le ha ocurrido, 
por ejemplo, imp(Jner gravámenes o impuestos esp~ciales a los que modifican o in
ventan nuevos 'dispositivos, porque sería contrario a la justicia i al progreso. 

Es por eso que no vacilo en calificar ese artículo de retrógmdo i poco equitati
vo i debe modificarse esencialmente, porque el Fisco no puede ménos que tener pro
fundo interes en que, tanto los injenieros fiscales como los contratistas, contribuyan, 
cada cual dentro de su esfera de accion, a que .lns obras resulten lo mas perfectas que 
se pueda. 

I no tan sólo hai esta.s rar.ones que aconsejen un cambio fundamental de esa 
clisposicion. Se presta ese artículo para que las Inspecciones Fiscales modifiquen los 
planos cuando lo deseen, sin tomar para nada en cuenta el perjuicio que esto pueda 
ncarrear al contratista. 

No cono1.co muchos ejemplos prácticos, fuera del que he señalado anteriormente 
sobre la fundacion de algunas cámaras de visita sobre pilotaje. Hecho el tt·abajo se 
alegó quE:, conforme a varios artículos del Pliego i entre ellos el número 4, el contra
tista 110 tenía ucrecho a que se le~ pagara la modificaeion. 

Para no alargar demasiado estas observaciones i reservar mejor el tiempo n la 
parte técnica, voi a eXllminar muí someramente algunos de los demas artículos del 
Capítulo I, i aunque en la mayor parte de ellos hai algo que modificar, como no en
traban mucho la marcha del trabajo, los dejo para que los examine otro de los colegas 
que quiera ocuparse de estas obras. 

El artículo 5.0 del Pliego dice, que el contratista deben~ someter a la · aprohacion 
de la Delegacion .Fiscal el programa de ejecucion de las diversas secciones de la obra, 
que debe comunicar con un mes de anticipacion a la Delcgacion Fiscal el Mdcn que 
se propone adoptar, i una vez que lo acepte la Inspeccion no puede modifienrlo sin 
ncuerdo de la misma. 

Toda esta reglamentacion, establecida con muí buen espíritu i como buena JTH'· 

dicla de órdeu, no se puede cumplir en la mayoría de los casos en la práctica, como 
que son cosas esencialmente teóricas, que se quieren aplicar a obras como las de al
cuntarillaclo, sujetas sict'npre a tocla clns(' <In eontinjencia.s. Yo supongo que t~l contm-
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tista comUtüque a la Delegacion el plan i que comience a ejecutnrlo; es casi seguro que 
no lo cumple, porque nadie sabe si a la cota a que hai que escavar se tocará o nó la 
napa subterránea, se econtrará buen terreno de fundacion, Úacasará una prueba, etc., 
que atrase o entorpezca el plan. Convendría talvez quitat· a este artículo parte de su 
tijidez i simplificar el procedimiento. 

El último párrafo del artículo 8 dice: Si en cualquier tiempo durante la Pjecu
cion de las obras o durante el plazo de garantía, apareciere algun error en la posicion, 
niveles o dimensiones de las obras, o se comprobara que ellas no se ajustan a las pres
cripciones del presente pliego o instrucciones pertinentes, o que han resultado defec
tuosas en el hecho, el contratista deberá demoler i reconstruir la obra viciada, por su 
euenta i a entera satisfaccion de la Inspeccion Fiscal, aun cuando durante su ejecu
cion la obra no hubiere merecido reparos. » 

_Se prevé aquí el caso de un error que ha escapado al contratista i a la vijilancia 
de la Inspecdon rrécnica, pues se habla hasta de obras que no hubieran merecido re
pnros por parte de la Inspecciou Fiscal. 

Si el contratista tiene la obligacion ·de hacer la obra en buenas condiciones, la 
Jnspeccion Técnica tiene a su vez el no ménos importante de. vijilar todos los detalles 
de la misma, i avisar al contratista cualquier error que se note, para no hacerlo perder 
trabajo, ni atrasar las obras con trozos o secciones que haya que demoler o rehacer. 

De todo error en las obras no es por lo tanto esclusivamente responsable el con
tratista, sino tambien la Delegacion Fiscal, i no es justo, por consiguiente, hacer paga!' 
únicaniente a él los vicios que se noten despues. Si ámbos tienen responsabilidad, tó
mese en cuenta en alguna forma ese hecho en el trabajo por rehacer. 

Al hablar sobre obstáculos, ma!fo,·es gastos, etc_, el artículo 12 dice; que son d<~ 
cuenta del contratista los gastos que orijine la remocion de cafíería~ o cables subte
rráneos i en jeneral «todo trabajo que se haga necesal'io i para el cual no se consulte 
indemnizacion • . 

La vaguedad de esta disposicion se presta a toda clase de malas interpretaciones, 
muehas veces injustas_ ¿Por qué no se limita siquiera con la salvedad de que los ·gas- · 
tos que incumben al contratista se refieren n cafierías, etc., dentro del recinto que ocu
pan las obras? 

Una Delegacion ha interpretado este artículo estendiendo la obligacion del con.' 
tratista a recolocar completamente, ]meta con pequefías obras especiales, como cáma· , 
ras de inspeccion, varias cañerías particulares que fué necesario remover. 

En el artículo 13 se habla de la responsabilidad del contratista por accidentes, 
descuidos, etc., i se exn.jera todo a límites tales que se hace subsistir la responsabili
dad aun cuando dichos daiios o defectos sean notados despues que la obra haya 
sido recibida pro;•isoriament.< por la Inspeccion Fiscal, despues que se haya pagado, 
etc. Faltó decir aquí que la respomabilidncl subsistía aun cun.nrln el defecto no st~ 

notara_ 
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Salta aquí la exajeracion i el deseo que se manifiesta casi en todos los artículos, 
de hacer aparecer al contratista, no animado del buen propósito de ejecutar las obras 
en buenas condiciones, siuo de la mas perfecta mala fé. 

Esta misma predispo3icion contra el contratista se nota en el artículo 14, que tra· 
ta de responsabilidad por variantes. 

Se habla en él de que el contratista no tieue derecho a introducir variantes i de 
que se entienden por tales aun las disminuciones en las dimensiones de las obras o 
parte de ella; el último párrafo dice testualmente: •Cuando a pesar de existir varian
tes la Inspeccion estime aceptable la obra, queda establecido que no se abonará nin
gun exceso eventual i que se descontarán las diferencias por defecto con respecto a 
las dimensiones prescritas». 

Otra vez queda de manifiesto el deseo de hacer aparecer al contratista como 
obrando de mala fé en todo momento. Se le impone tambien un castigo, que puede 
ser profundamente injusto, o mejor dicho, lo es siempre, segun se desprende del úl
timo párrafo, porque si la obra la ncepta. la D~legacion, qui~t·e decir que cst.á hecha 
en buenas condiciones, i no se vt\ entónces por qué se descuenta toda disminurion do 
cubo i se deja sin pagar el exceso. 

Si el contratista se aventura a correr el rieogo de que le ncepten o no una obra, 
ejecutándola con pequefias modificaciones, es porque alguna circunstancia t1specialí
l'ima le ha impedido comunicarlo a tiempo a la Delegacion i porque está bien segUJ'(I 
de que con modificacion i todo, quedará (•lla en condiciones de ser aceptada por los 
injenieros fiscales. De otro modo, ¿qué contratista se atrevería a ejecutar una obrn 
que le puooen hacer demoler? ¿I por osta causa, porque lo puede laarer cien veces 
co¡;¡ el sano propósito de ganar tiempo o evitar accidentes, se les castiga eomo lo dis
pone el último pánafo del artículo 14? 

El artículo 17, relativo a las órdenes dé servicio, es verda<leramente draconiano. 
Yoi a leer solamente: «Las órdenes de servicio de cada día obligan al eontratista a eje
cutar sin demora los trabajos que en ellas se indican. 

e De toda negativa o atraso en su ejecucion, se dejad constancia por escrito en el 
rejistro de órdenes. Esta. insercion, que será comunicada al contmtista, dará lugar a 
las retenciones o mult.as de que se hace mencion en el wesente pliego. En caso de 
no haber rettJncion prevista, se aplicará una multa de diez pesos por día i por órden 
de servicio no atendida~. 

•'l'odas las retenciones o multas, serán duplicn.das, si la urjencia del trabajo ha 
sido mencionada en la órden. » 

«En los casos de urjencia escepcionales, la Inspeccion Fiscal podrá ordenar in
mediatamente la ejeeuciou por administracion, por cuenta i rief'lgo del contrntista•. 

No me att·evo a examinarlo, para ahorrar tiempo. 

El artículo 2H, referente a las entibaciones, a pesar de cmlteJWJ' disposiciones ra 
. zona.blE~s, se ha prestn<lo en la pr:ietiea n numerosns (lifi<'ult:Hle:;;. 
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. . 

Conviene· repetí¡;, si se quiere, qlte el contratista estará obligado a entibar sólo 
en el· caso de que sea realmente n·ecesario; pero no a juicio de la Delegacion· Fiscal 

. solamente, sino de ámbos, pues d .contratista tiepe interes efectivo· en que no se de
rrumbe la esc~:J,vacion, porque se le recarga el cos"to de la obra, i en ·que los derrumbes 
no ocasionen perjuicios que pueden significarle indemnizaciones costos!i-s . 

. De aquí que nadie mejor que el ()ontr'ltista esté en situacion de apreciar cuándo 
. debe entibar i cuándo no, porque cualquiera imprudencia le importa una pérdida · 
efectiva en dinero. El interes de la Delegacion Fiscal, de evitar accidentes, . es perfec
tamente natural, i por esto mismo sólo en casos excepcional~ no se produce acuerdo. 

Conviene no. estremar estas e:Xijencias, porque co~ criterio semejante se podría 
recargar al contratista el costo de la obra a límites increíbles, sin necesidad alguna i 
sin que se beneficie absolutamente la obra. Déjeseles a-los c.:mtratistas la libertad in
dispensable para traba:j~r, 

. El artículo 31 del Pli.ego dice así: «Las alcant~rillas, c~ños i dem~s obras se 
deberán apoyar sobre un buen terreno de fundacion i si hai algun~ falla o se encuen
tran materiales demasiado blandos o inadecuados, el contratista estará obligado . a es
traerlos para rellenar el hueco con hormigon N.0 1 o con mamposteda, o adoptando 
un sistema de fundacjon que la Inspeccion Fiscal juzgue convepiente. » 

Esta disposiG~on, que aparentemente no tiene n~da de es.pecl.al i cuyas disposi
ciones contribuyen a la buena ejecucion de la obra, debió completarse con un párrafo en 
que. se dijera, que el costo de esa fundacion especi'al (qiie si po está en los planos es 
porque no lo han podido·preve" los injenieros autores del proyecto i, por .. co,nsiguieri
te, 1Ímcho ménos el contratista) s~: ·pagará en algu"na forma, . sea incluy~ndo una · 
pártida en el presupuesto para fti~daciones especiales o como se estim.e. mas és-. 

; . . 

pedito.» . ::. . 
Me voi a permitir esponer 'Q~~'Ca.so práctico, que. manifiesta a las claras. los incon-

venientes. ;':.'.· ~ .. 
Hecha laescavacion de a}gÜnas cámaras i'cañ.ería~ en un alcantarillado en cons

truccion, la Delegacion Fiscal;)~timó que a la, cota prevü~ta el terreno de fundacion 
era .. de mala calidad, le remit~ó al contratista uri plano con un pilotaje como funda
cion especial de las cámaras: •i. una cama de concreto para la cañería. Terminado el 
trabajo, el contratista.solicit4>por escrito que. por lo ~nénos se dejara constancia :de 11'1 

modificacion i de su costo, p~rala liquidn.cion f1.1tui·a, . i fué aquí donde se aplicaron los 
artículos 3 i 31 del Pliego)? 

Ya pueden hacerse ca.rgo los colegas de que con este criterio se llega.a las ·injus- · 
tieias masincreible~; el coti~ratista se encuentra espuesto a que los injenieros de la Pe- . 
legacion Fiscal le modifiqhen a v.oluntad el contrato, obligándolo a hacer fundacio
nes especiales con pilotaje o macizos de conc~;etq· en toda .]a estension que a juicio de 
~!la sea necesario. I ya que a cada instante se. supone mala f é de parte de los injenieros 
contratistas ¿por qué no suponer, algu~a vez siquiera, mal e.spü·itu de pat;te de · la 
Delegacion Fiscal, por mala voluntad u otra causa: cualquiera? 
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Mídase, pues, a ·· cuanto se. espone eL ·contratista i si :podrá sentirse g~rantido 
:en -todo momento, que es condiciou esencial para que la obra marche en •buen~s con
diciones. 

Antes de terminar esta reVISlOll a la lijera . del Capítulo· I; .yf>i a Ilamar la 
atencion sobre la forma como prescribe· el Pliego que se ·haga el relleno de las esca~ 
vaciones. 

Despues de·imponer: varias condiciones sobre elementos, tierra de relléno, etc.·, 
que contienen numerosas prescripciones exajeradas relativas· a depurMion ·de. lás tie
rras de relleno . de piedras gruesaS'; partes arcillosas, materias orgánicas, etc.; ·dice un 
párrato del artículo 32: <<Para rellenar la esc:tvacion, se empe-zará:: por rodear la. obra 
son un material escojido, arrojado con cuidado de man.era a· no deteriorar l~ ch~pa: o 
la cañería, procediendo por capas de 0.15 m de espesor, que serán uniformemente api
sonadas i regadas si fuere necesario.» 

Las Delegaciones Fiscales o mas bien los inspectores que aplican estas órdenes 
del reglamento, se imajinan que por el·sólo hecho de·estar indicadas i prolijamente 
descritas en el. Pliego obligaciones como la de·los 0. 15 m de espesor etc., se trata de déta~ 
Hes técnicos de una importancia realmente fundamental. I hasta ha·llegadé·el caso de 
que ei1 una oéasÍOll se· creyó indispensab.le exijir que, tirado primero .el rell(niO ' sob1:e 
ln cafiería, sé regara abundantemente i se apisonara· enseguida én el barro'. 

Estas i otras cosas mas podrían establecerse en los reglamentos,· si fuera impor
tantísimo, fundalnental, aunque con ·ello se nuplicat·a el costo de la obra i se :deinora
ra 5 veces mas tielílpo que el necesario. ·. 

Pára prescripciones teóricas i sobre el papel, es todo esto exceleúte, i es bueno 
recomendar que se tienda a ellas; per~ IiO sólo no . es práctico sino casi ridí.cillo 
exijir que, en 0bras de la importancia de un alcantai'illado, se estén tratándo· las 
cafierías como útiles de laporatorio i exajerando : la importancia ·de ·cosas · qú~ real• 
mente no la tienen. 

Lo que debe eiijirse, i efectivamente lo ha: previsto el i>liego, es que. no se pase 
la eséavabion del .fondo, para. que la cañería repose en terreno firmé, i que· si llega· ·a 
pasarse equivocadamimte, se rellene la diferencia cori material sólido e iucompre·si~. 

ble, como concreto. 
· Supongo ahbra.que, colocada la cañería en estas condiciones i hecho e1 rellen:o·,.üó 

conforme al Pliego sino como mejor le ·cuadre al contratista, (es claro que sin rom
per las: obras) baje un poc.o, como por la fuerza de las cosas tieti.e que sucedér, con o
sin <apisonamiento i rieg0; ¿qué peligro tiene para la;obra? ¿qué inconveniente grave 
para la seguridad de la misma se desprende de ese defecto? A-nadie se l e:-ocur're que 
si se deprime la superficie, es la cafiería la que· ha hajado, ya que ella •reposa ·sobi·e 
terreno no removido; ui tampoco que el·descenso se deba a ruptura de la misma; puesto 
que se produce con tráfico i sin él i . ademas se encu.erltra colocada casi en la tota
lidad de los casos a mas de·l.SO m de profundidad. ·. · 



I aunque parezca majadería, conviene dejar constancia que estos detalles, que eu 
nada afectan la buena ejecucion de la obra, que es mejor que se haga tendiendo en 
lo posible a la forma teórica del Pliego, no conviene dejarlos estampados en los 

· artículos del mismo, porque las personas encargadas de aplicarlos se imajinan que 
debP-n cei'íirse a ellos al -pie de la letra, i como lo que se desea es protejer el pavi
mento de las calles, puede reemplazarse mejor por la obligacion del contratista de re
llenar la escavacion cada vez que se produzca descenso, dentro de cierto tiempo, i la 
de reparar el pavimento, por ejemplo. Déjesele, pues, al contratista cierta libertad 
que no vaya en perjuicio de la obra pero que le permita hacer algo. 

Se exijió en una ocasion, por una Delegacion Fiscal, la repeticion de una l•rueba 
en una cafiería en que había bajado un poco el relleno, i en otras cafl.erías se ha exi · 
jido el riego de los desmontes i el apisonamiento casi sobre barro. 

La seleccion de los escombros es otra exajeracion que no hai como justificar'. 
¿,Por qué las tierras estraidas de 2 o 3 m de profundidad cuando se hizo la escavacion 
no pueden set·vir otr11 vez para depositarse a esa misma profundidad? Si todo el sub· 
suelo a 3 o 4 m es insalubre, hagánse obras que lo modifiquen o depuren, pero ¿en 
qué puede influir para la hijiene una insignificante zanja de cañería que no tiene 
mas de 0,70 m a 1 metro? 

En fin, tóme~e en cuenta tambien, no tan sólo las condiciones teóricas sino la 
practicabilidad de aplicacion de las disposiciones, para no entorpecer las obras i hacer· 
las prácticamente imposibles. 

En las obras de ferrocarriles, por ejemplo, los injenieros fiscales estan interesa· 
,Jísimos en que no bajen los terraplenes i aceptarían con la mas viva complacencia 
cualquier solucion que tienda. a. evitarlo; pero no se le ha ocurrido a nadie exijir que 
los terraplenes se hagan depositando capas de 0,15 m, regadas, etc., no porque no sea 
bueno, sino porque importa un estorbo para la ejecucion de la obra i por consiguien
te no es práctico. Si baja el terraplen durante la ejecucion, el contrntista lo levanta 
1le nueyo i así se llega al fin nl equilibrio definitivo. 

No quiero seguir molestando a los colegas con largas disertaciones, i aunque 
f(Ueda.n muchas cosas que examinar i resolver con equidad, no dudo que otros inje· 
nieros han de estudiar con interes estos asuntos i contribuir con su preparacion i cri
terio al estudio completo de estas interesantes cuestiones. Tampoco he querido com· 
parar este Pliego con otros, por lo ménos con el del alcantarillado de Santiago, por 
110 estenderme demasiado, i porque en dos palabras se resume lo que dice sobre estos 
mismos puntos. Se encuentran en él pocas disposiciones o reglamentos, pero todo se 
completa co~1 la obligacion del eontratistn, de ejecutm· las obras confonne a las re_qlas 

riel arte. (Artículo 79). 
Confirman el criterio con que he examinado el Capítulo I los procedimientos em

pleados en Estndos Unidos, como se comprnbará con los siguientes pánafos que copio 
a continuacion , tm.ducidos ,Je The Lau• of Contmcts por. el abogado ,John Cassan 
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Wait, obra uutorizadísima en Estados Unidos. «Es el debet· mas elemental de 
la oficina qu~ solicita propuestas, la preparacion de planos i especificaciones i la de 
dar un presupuesto detallado de la obra i de las condiciones de calidad de los mate
riales requeridos, con el propósito de suministrar a los proponentes los datos necesa
rios para estimar el costo de la empresa i de provocar una competencia franca i hou
rada. No se puede exijir al contratista la presentacion de planos propios». 

«Tales especiticaciones i presupuestos deben ser definidos en cuanto a calidad de 
los materiales requeridos, o el contrato serú nulo de toda nulidad». (Páj. 14H). 

«El contrato debe ajustarse estrictamente a las .condiciones de licitacion, i a los 
planos i especificaciones a que los proponentes fueron solicitados. Ni la cantidad, ni 
la calidad del trabajo o materiales, ni las condiciones prescritas pueden cambiar; no 
pueden imponerse nuevas cargas ni hacerse alteraciOnes en la concesion de un con
trato•. (Páj. 152). 

•Si en la construccion de los trabajos se teme que haya dificultades que exijan 
cambios, o que hagan que la obra sea mas costosa i cuya estension no pueda preverse 
de antemano; tales continjencias deben mencionarse claramente en las especifica
ciones i ('Ontmto i el pago correspond·ientc debe señalarse, con el fin de que los propo
nentes puedan tomarlo en cuenta a la presentacion de sus propuestas». (Páj. 156). 

CAPÍTULO II 

Materiales 

Las disposieiones contenidas en los artículos 36 al .u indusive sobre calidad, 
procedencia, pruebas, etc., de los materiales, se ajustan e11 todo a las reglas del arte . 
Tienen sin embargo un pequeño defecto que entorpece f1·ecuentemente el trabajo i 
r¡ue pudo haberse evitado. 

Casi todos esos artículos contienen reglamentos en los cuales se fija la calidad de 
lns materiales hasta con las dimensiones de ellos; así por ejemplo el artículo 37 habla 
ele que los elementos de grava destinados al concreto deberán pasar por un anillo de 
fi centímetros i quedar sobre uno de 2. 

Es claro r¡ue la aplicacion de uu artículo semejante por. los injenieros que cono
cen perfectamente estas cosas, que se penetran de que. no son absolutas i de <¡uc en 
todo hai cierta tolerancia, no ofrece dificultad alguna . 

. El inconvenie:1te nace de que este Pliego es aplieado . en las faenas por los ins
pectores, que no se penetran nunca bien de la importancia precisa de cada detalle. 
Cualquiera de ellos, por nimio <1ue sea, orijina discusiones o disputas entre los ins
pectores i jefes de faena o mayordomos de los contratistas, i llega muchas veces la 
cuestion hasta los mismos iujenieros de la Delegacion, i estos se encuentran entonces 
en la disyuntiva de desautol'Ízar al inspector, que cree obrar honradamente confm·nw 
·al Pliego, o apoyar una medida que entorpr;ce la obra sin que ésta se beneficie abso· 
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lutamente en nada. Jeneralmente se apoya al iuspector, no porque tenga la razon en 
el fondo; sino para que no se desmoralice, i el trabajo sigue recargándose de gabelas 
que no tienden a la perfeccion de la obra i que la encarecen i atrasan inmensamente. 

Todo esto puede evitarse introduciendo un nuevo artículo que deje constancia 
que en todo:; esos pequel1os detalles hai cierta tolemncia i que no son en manera al
~mm absolutos, o mejor estableciendo que el Pliego no será aplicado por los inspecto
res, a quienes los iujeuieros fiscales o la Delegacion pueden dar por escritoiustruccio· 
ncs en cada caso i cs~.>licarles como se aplican. 

Conviene tambien prevenir en alguna fornm el atraso enorme que puede :;ignifi
car una pmeba de eemento a los 84 dias, conteniJa en el artículo 43, para el caso de 
dnrla sobre la calidad del mismo. Tómese en cuenta que no se justifica de ninguna 
manem atrasar la obm mas de 3 llleses con esa prueba, ni tampoco perjudicar al con
tratista recha;.:ando lisa i llanamente el material. 

Tuno¡.¡ oJo: c1m BN'l'O .- Es el material mas importante para la ejecucion de la obra 
i por eso me voi a permitir examinarlo con mas detenimiento. 

El artículo 45 empieza por reglamentar la procedencia del material diciendo: que 
debe salir de fábricas suficientemente acreditadas; pero como no se encuentran en la 
prúctica establecimientos que elaboren material conforme al Pliego, son los contratis
tas los que se han visto obligados a montarlos especialmente para ese fin . 

::;e habla en seguida de las condicionee físicas de los tubos, para ocuparse despues 
de los materiales con <!Ue deben fabncarse i de las condiciones que deben llenar esos 
material(:'s. Se ocupa a cont.inuacion de la f'abricacion propiamente dicha i describe 
prolijamente el procedimiento. 

La descripcion detallada no es talvez oportuna ; todos sabemos que los procedi
mientos puede u variar, i conviene dejar cierta elasticidad a las disposiciones. para dar 
entrada a todo nuevo detalle que contribuya a mejorar el producto o a acelerar el t.ra
bajo sin que se perjudique en nada la calidad. 

Así, por ejemplo, en uno de los párrafos se dice: que los ca1ios se dejarán en el 
molde hasta que éste pueda ser retirado sin provocar nJteracion e:1 la forma ni desa
gregacion en la masa. En la actualidad es posible, i así se hace, retirar el molde inme
diatamente despues de fabricado el tubo, sin que éste sufra absolutamente. 

A continuaciou existe otra disposicion que, aplicada estrictamente, entraba la 
marcha del trabajo i at.rasa considerablemente la iniciacion de las obras; dice así: • No 
deberá emplearse ningun cafio ántes de que hayau trascurrido a lo méuos dos meses 
desde la fecha de su fabricacion ... • 

Resulta de aquí que aceptada una propuesta i contando con un mes i medio 
como tiempo para la instalacion de fábrica i faena, el contratista no podría empezar 
a colocar tubos ántes de tres meses, suponiendo que en quince '.lias fabrique los nece 
sarios para iniciar su trabajo. 

¿A que conduce retardar la obra, si se encuentmu medios de fabricar un material 
que satisfaga la¡, condiciones necesarias para ser colocado,en las zanjas? 
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En otro párrafo se habla tambien de la presion JUínima que deben resistir i <.;uyos 
detalles vamos a ~xamicar a continuaciou. 

ENSAY Es.-El artículo 46 en su título ensayes dice: «Los caños de cement,o, los 
de arcilla vitritlcada i las piezas especiales deberán resistir una presion hidráulica mí
nima de 2 atmósferas sin mostrar exudaciones ni tendencia a la rotura i sin que los 
segundos absorban mas de 1% en su peso de agua•. 

c·La presion hidráulica se aplicará gradualmente i se mantendrá durante 5 minu
tos a lo ménos». 

«Los caños de cemento i los de arcilla deberán resistÍ!.· a una presion estema de 
60 k por metro corrido i por centímetro de diámetro sin presentar deformaciones ni 
fisuras, colocándose el caño horizontalmente sobre un piso resistente•. 

cLa edad de los caños de cemento al someterlos a ensayes será de tres meses, o 
ménos si así lo pidiere el contratista• . 

e Deberán rechazarse los cuños que no cumplan con todas las condiciones exijidas». 
1) La presion mínima de 2 atmósferas, sin mostrar exudaciones ni tendencia a 

la rotura es una exjjencia exajerada. 
A este respecto el Pliego de condiciones del alcantarillado de Santiago en su ar

tículo 60 establece que los caños de cemento «deberán resistir a una presion interior 
de 1 ~- atmósferas, a una es terna de 6 000 kilógramos por metro cuadrado horizontal 
i ser impermeables bajo una columna de 6 metros de agua• . 

Una autoridad de primer órden sobre la materia i de fama mundial como el pro· 
fesor F . W. Büsiug dice en su libro Die Stiidtm·eineng¡m,q, pújina 389: En laspr·ueba::; 

de impermeabilidad i resistencia se acepta cierta limitacion. Por una pm·te e8a8 prue

bas no se estienden a la totalidad de las piezas i por otra la mapnitud de la solicitacion 

se mantiene en límites bastante bajos. A sí se somete a pr·ueba sólo un pequeiio porcentaje 

de las piezas i en cuanto a la aUum de carga no p asa del :JO Yo o a lo mas d(;l doble d1: 

la presion a que van a estar sometidas. 

En la pájina 396 del mismo libro dice sobre prueba de los tubos: Prueba a u1ut 

presion interi01· má:.r.:ima ma:J:Ínt01"Um de 2 a tmósferas , a la cual no rlehcn pn.s• entar grie

tas; a O,ü atmósferas no deben presentar filtraciones. (No exudaciones). 
El hecho de que se haya omitido decir en el Pliego <'¡ue po hai para qué probnr 

todo el material ni fijado el tanto por ciento que se somete. a pruebas, se ha prestado 
a que algunas Delegaciones Fiscales exijan la prueba de la totalidad del materütl. 

Esto signi!ica, como se comprende, un recargo considerable en el costo i una pér· 
di da de tiempo fuera de toda prevision, sin la 1 aenor utilidad práctica. 

Si la Delega~ion Fiscal vijila por medio de un inspector e~pecial la fabricacion 
de todo el material i le consta que todo se hace en las mismas buenas condiciones, con 
igual calidad de materiales, dósis, etc. ¿qué interés tiene en probar tubo por tubo? 
¿Por qué, como lo recomienda Büsing, no someter a pruebas sólo un pequeüo por
centaje? 
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I en cuanto a la presion de prueba, exudacion, etc. , del material, se nota inme
diatam(mte que se hn ido mucho mas léjos auu. 

No se ' 'e el objeto de fijar límites (que todavía llama mínimos) mui difíciles' de 
conseguir en la práctica cuando, como se observ11 en la cita que se acaba de leer, bas
ta con un exceso de 50,0.6' sobre la presion a que van a estar sometidos o cuando mu
cho al doble de esa misma. ¿Cuál es esa presion? Las ca11erías se colocan en las calles 
a profundidades de .'1 a (i metros, sea el máximo :i, que rara vez se sobrepasa. Siguien
do el criterio de Büsing, los tubos no deberían probarse a una presion superior a 7,50 
m a lO metros, o si se toma en cuenta lo que dice sobre pruebas en la pájina S!Jfj 

para utilizar los tubos i no romperlos, ya que se supone que a 't atmósferas se rom
pen o pueden romperse, rleben pt·obarse a una presion menor de 2 atmósferas como 
condicion de resistencia i a 0,60 atmósferas o () m próximamente, presion a la cual 
debe exijirse que no filtren i que no exuden, que es mui distinto. Se llega así a lo 
que prescribe el Pliego de Santiago, 15 i 6 metros a la imper·meabilidad. 

Se argüirtí ~1uizas que en los alcantarillados actualmente en ejecucion se ha lle
gado a satisfacer la condicion impuesta por el Pliego, pero yo no sé de ninguno en 
que se haya conseguido llenar totalmente los requisitos sin colocar a los tubos un 
biu1D -interior de cemento puro o frague, que los impermeabiliza artificialmente i au
menta su resistencia. 

l~n cuanto al tiempo de cinco minutos durante el cual dice el Pliego que se debe 
mantener la presion, es una exijencia casi imposible i que no tiene objeto alguno. A 
:! atmósferas penetra el agua en la masa del material no completamente fraguado 
aun, se disminuye así en parte su consistencia i se produee casi seguramente la 
ruptura. 

Es posible que otros cahiers dP. char,qcs estremen las condiciones ¿pero podría j us
tificarse con eso que las impongamos nosotros? 

Hagamos cosas buenas i no pretendamos lo mejor de lo mejor, que siendo enemi
go de lo bueno no deja hacer nada. 

En resúmen creo que el párrafo ensayes del artículo 4o debe modificarse sustan
cialmente por exajentdo i porque significa no solo un estorbo efectivo sino tambien 
una pérdida de tiempo completamente injustificada. 

Se debe rebujar la presio.n de prueba, la de exudacion, etc.; suprimirse en abso
luto la obligucion de mantener durante 5 minutos esa presion; supt·imir la prueba de 
presion estema que siempre la resisten los tubos; recuérdese cuantas veces no hemos 
visto tubos de cemento colocados bajo terraplenes de vias férreas i que se mantienen 
en perfecto estado. Establecer cuánto pot• ciento del material se someterá a pruebas, i 
por fin tomar en cuenta que es de interes jeneral, del público, de la ciudad, del Es
tado, que estas obras se hagan en el mínimun de tiempo posible i que para cumplir 
ese fin no debe estremarsc ninguna exijencia. 

~e impone por consiguiente como medio de acelerar el trabajo rebajar la edad 
de los tubos que deben colocarse en las zanjas, rebajando tambien la presion de prue-
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ba, para facilitar i haeer vosihle el trabajo en nuestras ciudades situadas en la zona 
lluviosa. Una disposicion semejante no tiene el menor ineonveniente teórico i signi
Jiea uua ventaja efectiva en cuanto a tiempo. 

1 como ademas existe la seguridad de que los tubos seguirán aumentando en re
sistencia c:ou el tiempo, esteu o no bajo tierra, ~sl.ablézcase por esperiencias, por ejem
plo, una escala de presiones que puedan rcsisti t· los tubos a diferentes edades para 
efecto de las pruebas (*). 

Para no alargar demasiado esto trabajo voi a examinar solamente los dos puntos 
mus importantes del Capítulo III. 

(*) El critario jene ral ¡:un que sa an.;ayan todos l<J>S ntaterialco; o to<las lal:! oural:! tle in je
nieria civil etitable<.·e la exijetll:ia •le pruebas •¡ue pueden llegar a la ruptura, ~•'• lo en loR materiales 
semplelj i con el objato de fijar la calidad de los materia.la1:1 o de establecer c:oeticiente,;. El material 
elaborado se parece mucho mas a la>:~ obras terminadas, como un puente metálico de ferrocar ril por 
ejemplo, que hai que someter a p rueba ántes tle entregarlo al tráfico. I en una prueba >Semejante nu 
se. le ueurriria a a nadie. ¡·ar¡.,"!!.r e l puen te de manera a obtener tensiun e>S cer~anas al límite de ela~

ticidad, que si es peligroso, oatit mui léjos do la destrnct.:iun de la obra. En roHúmon latl pruebas de · 
bcn dar idea ,;egura tlubre la calidad, s in ser peligro>:~as. 

( Conclttirú) . 


